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fídol
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ADVaTKNMAl SE SUSCRIBEJ. PRECIO DE SÜSCRICION.
Las leyes y las disposiciones genera* 

les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmente en ella y cua* 
tro diüs despues para los demás pue* 
biosde la misma provincia.

(Ley de 3 ie Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.
Cetableclniietit» tipográfico y librería de 1>. ACUSTIlï 

ORTO AiCDA; Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.
En las principales librerías.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, ¡6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id.y 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OnCIÁL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS.

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña María del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL*

GOBIERNO CIVIL,

JUNTA PROVINCIAL
DS 

Instrucción pública.

circular.

Habiendo entregado la Exce
lentísima Diputación provincial 
el importe del año económico de 
1877-78para el pago del aumen
to gradual de sueldo á los Maes
tros y Maestras de esta provincia 
comprendidos en las treí prime- 
i’as clases de los escalafones pu
blicados en los Boletines Oficia
les números 124 y125;esta Jun
ta ha acordado abrir el pago del 
referióp ejercicio.

Por tanto, desde el dia de la 
fecha, y de 9 á 2 de la tarde, 
pueden presentarse los interesa

dos, por si ó por persona auto
rizada al efecto, en la Secretaría 
de esta Corporación. En el se
gundo caso la autorización ha de 
ser con el V.* B.“, sello y firma 
de la Alcaldía respectiva.

Logroño 9 de Diciembre ds 
1878.

El Goberador Presidente.

José Bellido.

El Secretario, Vicente Osma.

COMISION PROVINCI.ÑL,

Sesión de 11 de Febrero de 1877.

CONTINUACION.

Véase Boletín núm 138.

Se leyó Otra cornuoicacioD del Al
calde de Castañares de Rioja, consul- 
lando si en el caso de que los mozos 
del actual alistamiento no basten para 
cubrir el cupo, serán llamados ks es- 
cedentes del reemplazo del año nasa- 
do. Se acordó conieslar qne la Comi
sión no tiene atribuciones para resol
ver esta cuestión de la que es de supo - 
ner se ocupe ei Gobierno de S. M. al 
dictar instrucciones para el ingreso en 
caja de los quintos que se destinen al 
servicio activo en el presente año.

Se dió cuenta de una comunicación 
del’señor Gob^-rnador remitiendo á in
forme la instancia que Nicolás Otarte y 
Villar,vecino de hadarán, ha presenta
do al Ëxemo. Sr. Minl.^lro de la Go
bernación,quejándose de que 00 se dió 
curso 4 la apelación que presentó con

tra los acuerdos de esta Comisión, de
clarando soldados à sus hijos Anselmo 
y Vicente ülarle Corcuera. Se acordó 
informar que no existen datos algunos 
respecto á la apelación que se dice. Que 
el mozo Anselmo Olarte Corcuera, ob
tuvo el número 4 en el sorteo de Bada- 
ranpara el primer reemplazo de 1875, 
V no habiéndose presentado en el acto 
de la decaraciou de soldados ni en el 
del iogreso en caja, fué declarado sol
dado y prófugo. Lo mismo sucedió con 
el otro hermano Vicente Olarte Cor- 
cuera al que correspondió el número 
12 por el citado cupo y segundo reem
plazo de dicho ado. En 16 de Marzo de 
1876 se presentaron <inte la Comisión 
ambos mozos procedentes de las filas 
carlistas é ingresaron en eaja pnr sus 
respectivos cupos, dándose de baja á 
los suplentes à quienes correspondía, 
sin alegar exención alguna. Que aun 
cuando se hubiera alegado la que aho
ra se invoca, no podia ser oida i.* por 
no haberse alegado en tiempo oportu- 
noante el Ayuntamiento y 2.* por que 
en el dia de la declaración de soldados 
00 existia tal exención, puesto que el 
hijo menor Vicente Olarte Corcuera no 
tenia hermano alguno que cubriera 
plaza por su suerte en el ejército, se
gún exige ei artículo 76 de la lev de 
reemplazos citado por el exponente; y 
que en su eonsecuencia procede deses
timar la petición de Nicolas Olarte. Se 
acordó así bieo remitir certificación de 
lo que resulta en actas respecto à di- 
ch''s mozos.

Examinado el expediente promovido 
por Juan Vitoria Basurlo, padre de Pa
blo Vitoria Caicedo, soldado que fnó eu 
el 2.* reemplazo de 1875 oor el cupo 
de Rodezno, pidiendo que del producto 
de los bienes vendidos al prófugo Julián 
Benal se le indemaiiejcoD preferencia

a1 mozo Federico Raíz Canta: Visto el 
informe del Ayontamienlo deRoderoo, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real órden de 28 de Mayo de 1875 y 
artículo 2.* del Real decreto de II de 
Agosto del mismo aúo, se acordó orde
nar al Alcalde de Boderno que inme
diatamente ingrese en la sucursal del 
Banco de Espafia las quinientas setenta 
y ocho pesetas, p-oducto de los bienes 
eoagt^nados: y que p'-oceda á la venta 
de los demás bienes embargados, in
gresando su producto en la sucursal 
d-1 Banco de España, á fin de que 
puedan hacerse las indemnizaciones à 
que se refieren los artículos 97 y 116 de 
la ley de reemplazos.

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Ausejo,pidiendo se obli
gue à los pueblos de Munida, Herce y 
Zarzosa à pagar lo que adeudan por ra
zón de bagajes,y se acordó trasladar la 
comunicación al Sr. Gobernador ro
gándole adopte las medidas coercitivas 
convenieules para que los citados 
Ayuntamientos cumplan con el deber 
en que se hallan de satisfacer lo que 
por el expresado concepto adeudan à 
la cabeza de etapa.

Contestando á consulta del Alcalde 
de Murillo de Rio Leza respecto á los 
precios que han de lomarse en cuenta 
para liquidar ios suministros hechos á 
la Guardia civil, se acor ló contestarla 
que los precios medios de suministros 
que se anuncian en el mes de Enero 
corresponden à los facilitados por los 
municipios en el mes anterior y esto 
mismo acontece en todos los demás me
ses según las noticias que en cada uno 
suministran las cabezas de partido ju
dicial.

Se levantó la sesión.—El secretario^ 
Parias.
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miento y DO expresándose si es por ra
zon de consumos ó por repartimiento • 
municipal, se acordó quj el interesado 
pida en ferma.

Examinada la relación de gastos can
sados por el personal temporero afecto 
á la Dirección decamiios vecinales du
rante la tercera semana de Febrero im
portante treinta y una pesetas cincuen 
la céntimos, se acordo aprob:jrla y que 
jase a la Sección de contabilidad para 
que se publique el extracto en el Bo
letín Oficial.

En vista de una exposición de Don 
Alanasio del Val, vecino de Cnzciirrila, 
solicitando autorización para edificar 
eq terreno propio contiguo á la carre
tera de Tirgo á Tormanlos y de lo in
formado por la Dirección de caminos 
vecinales, de conformidad con esta, se 
acordó conceder el permiso que se pre
tende debiendo el constructor sugélar- 
se à las prescripciones que determina 
la Sección de obr.is públicas provincia
les y bajo su inspección.

Eu vista de otra instancia promovida 
por D. Domingo Gordo, D. Andrés Gon
zález ÿ p. Andrés Mañero-,.vecinos de 
de Tormanlos, solicilajodo autoriz^'pn 
para edificar en terreno propio junto á 
la carretera de Tirgo á Tormanlos y deT 
informe del Direcclor de caminos veci
nales, en la .inteligencia de que los 1er-' 
renos en que pieusan edificar los seño
res,Gordo y González no son de las par
celas correspondientes á la provincia 
con puyo motivo hay un expediente 
penjtienle de resolución, se acordó con
ceder el permiso que se pretende de 
hiendo los cooslruclor- ssugetarse à las 
prescript iones que determina la Direc
ción de caminos vecinales y bjo su 
inmediata inspecion. '

A virtud de comunicación del Direc
tor de camjpos vacinales parlicipaqdo 
que el peon caminero Cayetano Garcia 
ha dqpuBciado á la Alcaldía de Tor - 
ipapto? á D. Andrés Gonzale-z^ vecino 
de dicho pueblo por edificar sin permi
so cympelente una parcela correspon
diente á la Diputación, sjn que à pesar 
de ello haya suspendido la obra, se 
acordió que, por conducto del Sr. go
bernador civil se ordene al Alcalde de 
Tçrmanlos impidalaocupacion del ter
reno y edificación en él manifestando 
los lílulos por los que D. Andrés Gon
zalez se supone dueño y-arbitro de dis
poner del terreno, en cuestión, para en 
su vista resolver lo conveniente.

En virtud de que el Ayuntamiento 
(le Torremuña se niega al cumplimien
to de diferentes acuerdos lomados por 
esta Corporación referentes á que sa
tisfaga á D. Manuel Marlinez Lasanta 
la,cantidad deciento treinta y seis pe
setas así como las costas por apremios 
y demás gastos que se le originaron 
hasta hacer efectiva en la. Depositaría 
de fondos provinciales la referida ca i- 
tidad que debió satisfacer el Ayunta
miento, se acord^dar conocimiento al 
Sr. Gobernador para que además del 
máximun de la mulla que autoriza la

Sesión de 28 de Febrero de 1878.

En la ciudad de Logroño á veinte y 
ocho de Febrero de mil ochocientos se
tenta y ocho, se reunieron b?jo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Maiiuel de Mi
guel los señores Dipuladcs Planzo >, Lo 
pez Montenegro, Montova, Merino, Iñi- 
gez Breton, Gimenez y Romero.

Leida-el acta anterior, fué aprobada.
Examinadas las cuentas municipales 

de Enciso,correspondientes al egercicio 
de 1869-70, se acordó devolverlas al 
Sr. Gobernador, informando puede ser
virse prestarles su aprobación en la for
ma en que están rendidas.

Examinadas las cuentas del mismo 
distrito y periodo de Í$V0-71, se acor
dó devolverlas'al Sr. Gobernador pro
poniendo que puede servirse prestarles 
su aprobación rebajando de latíala seis
cientas sêséblâ y seis péselas salisfe 
chas á D. Manuel Vitan por colocar 
una barandilla de piedra en el puente 
sobre e1 rioCidacos, si eu el término 
preciso de seis dias no se remite la 
cíieDla documentada que justifique su 
inversion, copia certificada del acuerdo 
del Ayuntamiento para la construcción 
de tu obrsryunTOTiiariîiff’lîèf ÂlcaTds 
cuentadante para pagar sa imporlecon 
cargo.al capitulo de,imprevistos, de
biendo expresar si las obras se hicieron 
por remate ó por Administración y con- 
siderapdo que de las tres cartas de pa
go que se acompañan de lo satisfej;ho 
por gastos provinciales, solo dos son 
admisibles que son las señaladas con 
los números 250 y i/4, la primera dc; 
931 pesetas 61 çénlimos y la 2.,* de, 
46b con 80, en Junto 1.397 pesetas 41 
céntimos, por que la de 31 tje Diciem- 
bre dé .l87Íde 325 pesetas 84 réoli- 
mos ó seanjióo con ^1 con el abono de 
159 97 que se hizo por la expnguida 
guardia rural, no puede admitirse por 
que no consta su ingreso en Jos libros 
de contabilidad de los fondos provin 
ciales estando comprendido en la çausa 
instruida en el Juzgado de 1 .* instancia, 
de esta capital contra D. Bonifacio Gui*; 
lien por falsificación de cartas .de pago 
y estafa. Por esta razon procède, re ba
jar también 2^65 pesetas. 59 céntimos 
que resultan de, diferencia entre las 
16C3 que se comprenden eq^Ja data 
como pagadas por gastos provinciales 
y las 1397 con 41 que iraporlaq las do? 
cartas de pago señaladas con Ips nú
meros ya citados 250 y 414 con .cuyas i 
modificaciones asciende la data á 7B4.5 
pesetas 41 céntimos y siendo el cargo • 
8775, quedan à fdvor de los fondos mu
nicipales 931, 59 céntimos.
¿^Examinado el expedierUe instruidi» 
por la aldea de Treguajantes del distri
to de Soto de Cameros,sobrç escepcion 
uel monte Dehesa y Tajo, se aprobó el 
informe favorable á la petición de la 
expresada aldea.

Se (lió cuenta de una instancia de 
D. Blas Diez de Carasa, Cura párroco 
de Tr.eviana, quejándose de las cuotas 
que se le han impuesto por el Ayunta

ley municipal y que se impuso por 
acuerdo de 4 de Octubre último, le 
obligue por los medios que crea mas 
oportunos á cumplir y respetar los 
acuerdos de la Comisión entregando á 
D. Manuel Martin-z las cantidades que 
puedan corresponderle.

Reí-ullando de comuiiicacrones de 
D Salurciiij ViHaverde, comisionado 
(le apr(ímio para hacer efectivos los 
descubiertos que el Ayuntamiento de 
Alfaro litne con la Diputación, que el 
Alcalde se niega á firmar la presenta 
cion y á prestarle el apoyo necesaiio 
para llevar a efeclo su comelído, se 
acordó dar conocimiento al Sr. Gober- 
nadoi civil para qife sin ningún género 
de con lemplacioncs se obligue al Alcalde 
al exacto cumplimiento de su deber 
firmándole ai comisionado la presenla- 
cipn con la fecha en que.este lo veri
ficó y pr.^íiándoltí cuantos auxilios sean 
necesarios.

Examinado el expediente instruido 
por él Alcalde de Villoslada de Came
ros, y resultandode él justificado el esta- 
'10 de demencia y pobreza en que se eu- 
cnentra Hipólito Gonzalez,rÓsídénle en 
.atjjLielIa.villa, .sa-ocordó-qoe-sea ad«H- 
lido en el Hospital de.Nuestra señora de 
Gracia en Zaragoza , pagándose las és- 
laccias y gastos de traslación con car
go al .presupuesto provincial. Examí» 
nado .el vxpoijienltj (Je competencia en- 
ire los Ayunlam'.enlOisdeQcco y Munilla. 
sobre mejor derecho à la .inclusion del 
mozo Blas Ochoa Lafuenle en sus res 
pect¡v(>s afislamieiilos: Resultando que 
aun cuando el padre es vecino y tiene 
casa abierta ,en MuniPa reside desde, el 
treiolajie Jumo de3-876 en Ocon, sir
viendo como paJor en la casa de Don 
Víctor Gij: visto el/cago 1 ° del ariículo 
55 (le la ley de reemplazos, se acordó 
declarar al citado mozo bien incluido 
en el aÜ'tamíenlo de Ocon y que se le 
excluya (jet de Munilla con .arreglo al 
articulo 65 de la citada ley.

Se levantó la sesión.—El Secrelario, 
Joaquín Engrías,

Sesión extraordinaria de 2 de Marzo 
deiSlS, ‘1

En la ciudad de Logroño, á dos de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho, se reunieron bajó la presidencia 
del Sr. Marqués dé Agoncillo, los sc- 
ño-es Diputados Ibzaú, Do Miguel, La 
Mala, Merino, RoinCrn, Giménez, Ba
ron di3 Mahive, López .donleiipgro, 
Planzon, Montoya, Iñ Juez Breton, Gon- 
íalez Santa Cruz y Roldan, res; lentes 
en esta capital.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada

El Sr. Presidenle manifestó que el 
objeto de la reunion era el de entéiar 
á los Sres Diputados del importan
tísimo lelégraina recibido por el señor 
Gobernador, en el dia de hóy, anun
ciando la terminación de Ja guerra de

=■■■ -V i V . ~,

la Isla de Cuba y la pacificación por 
tanto tiempo deseada de, aquella rica 
Anlüla. Leído el lelégrama se acordó 
por unanimidad felicitar por tan fausto 
suceso à S. M. el Rey, al Gobierno y à 
los Generales, Ejército y Voluntarios 
de aquella Isla.

Se acordó igualmente dar una co
mida -extraordinaria à los acogido.s en 
la Casa de Beneficencia y que se ilumi
ne durante la noche la Gasa de la Di
putación.

El Sr. de Miguel, manifestó que 
aprovechaba con sumo gusto este mo
mento para dar cnenta á los Sres. Di
putados del modo con que se habi^çHe- 
vado á cabo la comisión que se le con
fiara en union con otros Sres. Diputados 
para asistir á la Corte con ocasión del 
Regio enlace, congratulándose de que 
la indisposición que padeció en el dia 
en que se celebró la sesión ordinaria 
con los Sres. Diputados residentes en 
la capital en el mes de Febrero, le im- 
pidiera dar aquellas explicaciones; 
puesto que de aquí le resultaba la sa
tisfacción de ofrecerlas en este acto á 
casi toda la Diputación reunida.

Manifesté que la Comisión había me
recido la mas cariñosa acogida por par
le de todos los Sres. representantes de 
la provincia en los Cuerpos colegislado- 
res consignando con este motivo el tes
timonio drt su gratitud.

Enumeró los actos oficiales á que 
la Go-misioH-habia tenido la honra de 
asistir y muy en especial la recepción 
en Palacio en cuyo acto la Comisión 
tuvo el honor de escuohar de los labios 
de S. M. lisongeras frases decarifwso 
recuerdu á esta provincia, y al puéble 
le Logróño de cuyo estado y adelantos 

S. M. tuvo á bien enterarse minuciosa- 
iiieate manifestando cuánto le interesa 
el bienestar dç.çsla provincia y cuafl 
viva memoria conserva de las breves 
horas en que por dos veces Logroño 
tuvo la honra de hospedarle con ocasión 
de la felizingnte terminada guerra 
civil.

Quiso el Sr. de Miguel que por el 
Secretario se diese rtiinuMósa y deta
llada cuenta -de los gastos que la trasla
ción áh Cpfle, e^laucJa.An e|.l,*y asis
tencia á los actos oficiales ha causado á 
la Comisión á lo cual, los Sres. Diputa
se opusieron limitándose á acordar que 
eUinporl» do aquella por la sumlide 
1.786 poseías 50 cénl¡mos> se aproba
se ordenando que sea pagada con cargo 
al capítulo (le imprevistos del pre- 
supiie.sto corriente, manifestando á 
este propósito además el señor de 
M guej que como el f^eñor d(i Go
bantes qsk ba de tiempo anterior en 
Madrid, en su casa y á negoçios pro
pios y continuó despues de fiisuella la 
(iomision de que formaba parte, apenas 
habia causado gastos en la mism.a, por 
lo cu il se acordó el dar à dic’ho señor 
las gracias á nombre de la Diputación.

El Sr. de Miguel’ dió cuerna también 
de.las,g(|sliones praclioad^s para la.ul
li naaqiou fi mejor despqcfiodq. los dift-
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renlps asnnlos que por la Comisión 
provincial y Sres. Diputados les habían 
lido recorn^mdados y concluyó ¡nani' 
ó^slau ) habia recogido y Iraid*’ 
de M diid 'a Caja de ioslruin nlo^ qui' 
rùrgicns qua so habia acordado adquirir 
para e! servicio lei Hospital provincial 
V Sil sfpcho según farhiraJa ranlidad 
d ' 1.400 reales, cuya suœa se acordó 
también fuese pagada por la provincia.

Los Sees. Dipúta los m Rife-Jaron 
haber escucharlo con gusto las esplic-i- 
cioiHs antecedentes acordón fose por 
unanimidad un voto de‘gracias á los sn.- 
ñores que constituyeron la comisión por 
lo bien que han interpretado los deseos 
de la Diputación y respondido á la 
confianza de que ;or parle de esta 
fueron obj^-lo.

La Çomision acordó ççlebrar las se
siones ordinarias del mes de la fecha 
los Jueves de todas las semanas à .aS 
diez de la mañana,, y las que se nece- 
ilan para el ingreso ; en C-’ja de, ios 

mozos llamados el servicio activo, se 
gun lo disponga el Sr. Gobernador.

Se levantó: l«7 seiOn-^Ll Secretario» 
Joaquin Farias.

Sesión fie 7 de iifarso de 1878.

En la ciudad de Logroño, á siete de 
Marzo de rail ochocientos setenta y ocho, 
se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los se
ñores Diputados López,, Montenegro, 
Planzon, Montoya y La Mata.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipales 
de Cellórigo, correspondientes al rjer- 
cício de 1869-70 se acordó proponer 
al Sr. Gobernador la devolución de las 
mismas al Alcalde de dicha villa, para 
que en el preciso é improrrogable lér 
mino de ocho dias, h<ga que cada uno 
de los Depositarios que hubo en el año 
económico de 1869-70, rinda su res
pectiva cuenta con arreglo à instruc
ción acompañando los documentos 
que obren en su poder ó las correspon
dientes relaciones de cargo y data, de
biendo en vista de estas cuentas formar 
las de su administración el Alcalde don 
Julian Salina.s y remitirlas para su 
aprobación despues de censuratlas por 
el Ayuntamiento y Junta municipal y 
exposición al público por término de 
ocho dias.

Examinadas las cuentas municipales 
de Carbonera y periodo de 1870-71, 
se acordó iuformar al Sr. Gobernador 
puede séi'virse prestarles su aprob^cion 
auinenlandn al cargo 380 pesetas que 
resultan de menos )»or lo recaudado 
por los recursos para cubrir el déficit 
del presupuesto y 1.3 pesetas’ 54 cénii- 
mo.Si por abono que'se hizo de lo ade
lantado para pagar la extinguida Guar
dia rural, aumentando esta última can
tidad à las 293 pesetas 8" céntimos 
que, importa la relación <le la data nú

mero siete, con cuyas modificaeíone.s ’ 
asciende el total del cargo ú 1.814 ?■ ■- 
^^tas 18 cétilimos y la data á 1.202'59 
céntimos, resultando una ¡ xiD mcraAj 
favor de los fomlos municipales ■' ■ G11 j 
pt">eta,s 79 céntimos, en luiiar delasl 
251 con 79 iéutimos qne apar-zean en 
la cuenta, las cu des deberá re nlegrar 
á los fondos municipales el D p is tarín 
cuentadante D. fúksanto Gonzalez.

.'•e leyó una instanci de D Santiago 
Gordon Ezqm rfo, ‘v^cinb de Pradejón, 
pidiemio 5f ord. ne al .lyiinleind'! L» de 
esta villa qui’ incluya én d presupuesto 
la cantidad'dé 90 píselas á que le dá 
der cho el reglameo'to sanóirio com ' 
insppcttir ife carnes. Visto él infórme 
del Ayuntamiento en el que reconoce 
ser justo lo que se pide, se acordó in
formar al Sr. Gübernidor civil, en el 
sentido de quy en el presupuesto mu
nicipal ordin ii'iuule Pradejón, para el 
ejerció económico de 1878-79, so con 
signe canlidau suficiente á p'gar la in
demnización que, devengue’el inspector 
de carnes con arreglo á las reses quo 
se hayan sacrificad'/para el abasto pú
blico.

Se dió cueata de mía Instancia do 
D. Miguel Martinez Saenz de Guinoi, 
por sí y á nombre de otros vecinos de 
Igea, suplicando que por el Ayunta 
iiiienlo se Ies satisfagan 277 pesetas 
30 céntimos quese les adeu lan por sus 
.servicios de Guardas municipales, y 
no recoQOciéndqse la legitimidad de la 
deuda por el Ayuntami uto ni presen
tándose documento que la justifique 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
procede remitir á los recurrentes á los 
Tribunales ordinarios.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
el expediente de tasación dé las fincas 
que se ocuparon por la planta de la 
carretera de Briooe.s á la estación ilel 
Ferro-Carril, á fin de que se sirva diri
girlo al Sr. Jefe de obras púb icos á 
los efectos indicados en su comunica
ción de 4 de Febrero último.

Se acordó que Jacinto Saenz Bre
ton, vecino de Jubera,y Manuel Búrgos, 
vecino de Albelda, sean reconocidos 
por los facultativos del Hospital pro
vincial á fin de acreditar si se hallan 
impedidos para el trabajo y en su caso 
sean admitidos en la Gasa de Benefi
cencia.

Se dió cuenta -Je .dos cornuniitacio 
oes del Alcalde de Lardero, iniciando 
competencia con el Ayuntamiento de 
Bdtma, provincia de Cór ioba, sobre alis
tamiento del mozo Francisco iN ’da Ar- 
ratia: Resultando que inciui m en el 
alistamiento de Lardero el mozo Fran
cisco Nuda Arralia, y efectuado el sor
teo, el Alcalde uirigio oficio al ’^r. Go- 
b'mador civil de esta provincia, ru- 
gándol' que por conducto del de 
Górdoba se requiri se al citado raoz'., 
resid'Ule en Br-n'., p.ira los ulteriores 
efectos: Resultando que el Alcaide de 
Baen.a, con fecha 21 de Febrero, pasó 
una comunicación al Sr. Gobernador 
civil de aquella provincia manifestando 

que el día 7 d-d mismo mes de Feb ero 
so presentó en la Alca’día el mozo 
Francisco Ndda, manifestando era 
buérf.uv, que llevaba 16 c 'S' ’ de re 
^i u'iicia tija 1 n aqu I ¿ D' L ¡a I, y 
que en este, año coiuido la e al m r- 
ciiia por la h-y , v.t ingresar c, mo 
quinto .sug t" >1 r- rnp rzo actual, 
nm» e vista de e bi manifeslacioii 
expmi.áii : se |irf!C; ió á celebrar con 
la- fonnaiidade.s 1 üoles un sorteo .su- 
pletorioeon el mozo de que se trata’ 
romo comprendido en el c so 3 d i । 
iH. 38 y '1 m-smo d i 35 de i;, i d“ 
roempl izos, obteniendo el riúmero 103: 
ll suita'ndu qep .se ac‘> ña mi ’ caria 
dirigí h por Francisco .Aaílí, con fecha 
5') de Enero, a .su primo y colono Juan 
Saotaolaya, rogándole que in nedi ila- 
m lile supiera el número que le locaba 
Se lo avisase: Gonsid-rindo que la pr* - 
senliicion del mozo Francisco Nalda ai 
Aleilde de Baena, e! dia 7 de Febrero 
cuju ío ya. iebia tener conocimi-nio 
del número que obtuvo en e' sorteo 
de. Lardero, no tuvo olro objeto que el 
le lu nr la respí ns ibil.íd ’d que Íh 

alcanzó en est" último pueblo: Consi- 
ierando que terminado el pi-zo'eonc*’- 
d'do p.ara la. rectificación del alista
miento por la Real órfen de 20 de 
Noviembre de 1877 y verificado el 
sorteo er.s ya improcedente el alista
miento de Francisco .Nalda Arretia, en 
el (le otro pueblo y únicamente en el 
que estaba ya alistado debe responder 
de,su suerte: Vistos e! art. 36 de la 
ley de 50 de Enero del 36 y la Real or
den de 26 de Feb. ero de 1866 se acor
dó sostener el derecho de| Ayunta
ra enlo de Lardero al alistamiento del 
citado mozo y rog.ir à la Comisión pro
vincial de Górdoba se sirva acoidar 
que sea excluido del .¡e Baena ó en 
otro'CKSo tenga por formu ada la com
petencia sírviéndos’ da»- avi-^o de su 
resolución para remitir lo.s anteceden
tes al Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación.

continuará.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junta de la Deuda pública ha acor
dado que la subasta corresjjotidiente al 
>nes actual para la amortización de renta 
perpétua interior y exterior se veridqite 
eií el dia 20, à cuyo efecto se publica el 
anuncio siguiente:

JUNTA DE LA DEGDA PÚBLICA

Por R al órden de 27 de Jii i » próx - 
mo pasado y ’Ode Noviembre de 1876, 
dicta 'as de conformidad con lo ac(>r- 
dado ppr la Junta creada cu el art. 9? 
d a ley de 21 del H.ism mes, para 
cuidar de que los fondos que exqa el 
p.iiío de interés y amortización de li ; 
Deuda se bollen conslanlemente asegu
rados, se previene;

Que la amorlizacioo por v^lor ef e* 
’■ivo le 750.000 pesetas mensuales, 
leterminadr por el párrafo segundo del 
art. 5 de la citada ley, se hsga por su- 
besUs públicas.

Que f -í.ts sean á tipo abierlo com
pre: dieudo -■ on e las iguaímerde los 
lílulos de 1.1 Deuda interior y csfsrier, 
y que se a lmílao propoD-.iones, no 
sólo en c. ta dependencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Lóndres y las Admi- 
!uslrac!one.s económicas de ¡as p''O- 
vincias.

En curúplirnieoto, pues, de dichas 
Réales órd. fb s, y hallándo.se oispu( .-la 
la ciH.tulad re.specliva á la expresa
da sobada, la Junta de la Deuda ha 
«acordblo de que la correspondiente al 
mes actual se vpi-qiíue e! dia 20 leí 
mi«m 1 à las toce de su mañana, con 
sujeción á las regla.s y disposiciones si- 
guiente.i:

1 .‘ Los que deseen tomar parte en 
‘i ha subasta, depodlarán en la Caja 

d la Administración económica el I 
' r 100 eii metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 ." Las proposiciones se fiaran pré- 
vi.imente con arreglo al modelo ad
junto.

5 .‘ Ea las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición Como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y cénlim.'S de real,con esclusion de 
todo q lebranlü di céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y h série y numeración de 
los lílulos que se ofrecan.

4 .* A cada proposición acompañará 
= ecesariamentee! documento que acre
dite haberse hecho el depósilo que debe 
garantizarla.

3 .® Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
■'onslará el nombre del presentado. 
Cada sobre contendrá unásula pfoposi
ción, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .® La eolrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
«*conóm¡ca en los expresados dias, ó 
sea desde el 12 ai 14 ambos inclusive, 
p ir i que ñor el correo del siguiente (fia 
16 Si an remitidos á esta Dirección ge
neral.

7 .® De los qu se hubi^S' n reraili- 
'o por 1:!3 Goulisiones de Hacienda en 
P.írí y Lóíídres v las Administraciones 
económicas de las provincias se hará 
iVre^a por el Secretario a! expresado 

Sr President' en el acto de d.ar prin
cipi? > h subasta, acompañados de una 
r^^ a ioii d' los mismos que la Secreta
ria irá for n udo por el órden que se 
vav ra recibi- nde .

8 .® El di» y hora señalado para ¡a 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admití ras 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposicioues que
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los lieilidores leogaii que presentar, y 
los recibos de las Coinisioues de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, da 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresa'to Sr. Presidente, se 
daiii piincipio al acto. Seguidamente 
se abrirán ¡os pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al mis
mo, el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

}•.* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos aateriormenle 
dichos.

De las que reunan esl«s, se admi
tirán con preferencia las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

10. Las proposiciones à un mismo 
cambio, se procederá à su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, pré- 
vio el oportuno anuncio.

11. De la última proposición admi 
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulten ménos de 1.000 rs. nomi 
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acur 
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, teniendo presente qne de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan ia entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luégo dichos depósitos.

13 La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica así como los de los depósitso 
y pliago de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 31 de Diciembre 
de este ano los títulos de 3 pg exte
rior y el cupón que vencerá en 1.’ de 
Enero siguiente los títulos del interior, 
quedando obligados los interesados que 
ya lo hubieren corlado ó reiulegrado 
con otro ó con facturas equivalentes al 
mismo, y además contener al respaldo 
el siguiente endoso.

A la Dirección de la Deuda pública 
para au amortización por la subasta.» 
(Fecha y firma del interesado) (Del 12 
al 14 )

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

14. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechada- 
por defectuosas,y délas que no se admi
tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Cja de 
la Admioistracion económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en Id Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de..... rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpetua......interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de...., reales y...... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que se inser
te en la Gaceta de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Númer» 
de 

títulos. Série. Numeración.

Importe de 
cada série.

Reales. Cént

Al insertarlo en este periódico ofícial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que es 
le ordena, recibirá en los días marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 basta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuo, 
que quieran interesarse en la subas^ 
que ha de verificarse ante la misma 
Junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

Logroño 11 de Dici( mbre de 1878 — 
El Jefe económico, Luis M. de Bobles

AYUNTAMIENTOS.

CENSO ELECTORAL,

Cabexa de sección.—Solo de Cameros.

PUEBLOS QUE COMPONEN DICHA SECCION.— 
ÍOTO Y TREVIJANO.

En compliraieiitü á lo que dispone el 
art. 48 de la ley electoral de 20 de Ju 
lio de 1877 y circular de fecha 25 de 

Noviembre último del Sr Gobernador 
civil de la provincia se publica por el 
presente edicto el resultado de las 1res 
clases de electores, fallecidos, exclui- 
ilos y declarados con voto según las 
anotaciones hechas vo lodo el presente 
rtúo en el libro leí censo electoral por 
la Comisión inspectora.

PUEBLO DE SOTO.

Fallecidos.

D. Aniceto Saenz Pascual.
Gregorio Herrera Romero.
Isidoro Torre Aguirre.
Eusebio Ubago Saenz, (capacidad)

Excluidos por no pagar el cupo 
marcado por la ley.

Dionisio Torre Al marra.
Esléban García Tabernero.
Faustino de la Fuente Sta. María.

Declarados con voto.

CrisogoDO García Ruiz.

TREGUAJANTES, ALDEA DE SOTO.

Declarados con voto.

Antonio Santa Fernandez.
Atanasio Fernandez y Fernandez. 
Angel Martinez Saenz.
Benito Iñiguez Rodriguez.
Bernabé Fernandez Martínez.
Cárlos Laguna Fernandez.
Cipriano Sarrio Lasanta.
Eustaquio Fernandez y Fernandez. 
Eustaquio Fernandez Muro.
Eugenio Garrido Perez. 
Evaristo í'ernaodez Vallejo. 
Eleuterio Martinez Blanco. 
Francisco Javier Laguna. 
Francisco Caro Fernandez.
Fausto López Lázaro.
Gavino Fernandez y Fernandez, 
Ignacio Fernandez Muro. 
Jacinto^Blanco Garrido.
Julian Barrio Lasanta.
Joaquin Perez Fernandez.
Luciano Barrio.
Luís Reinares Leria.
Martin Caro Fernandez.
Manuel Fernandez Vallejo.
Severo Santa Perez.

Capacidad.

Lúeas Fernandez Carrillo.

PUEBLO DE TREVIJANO,

Fallecidos, ninguno.

Excluidos.

José Lázaro y Lázaro.
Leandro Rio Lázaro.
Nicolás Caro Saenz.
Venancio Vallejo Martinez.

Declarados con voto.

Crisanto Saeuz Miguel.

Francisco Lázaro Rio.
Ignacio Rio Saenz.
Manuel Caro Saenz
Solo Cameros 1.” de Diciembre de

1S78.—El Alcalde, Tíburcio Herrera.

AftWCïOS.

MALES DE OJOS.
Opera ahora en Sao Sebastian, e 

Dr. Verdú, profesor particular de ocu
lística de las facultades de Montpelier y 
de Paris, con más de 30 años de prác
tica especial. Desea le acompañen los 
facultativos de ¡os enfermos, para que 
vean sus operados anteriores y los mé
todos é instrumentos por él inventados 
y hoy tan preferidos.

Calle Churruga, letra B.

LA CRUZ ROJA.
Asociación internacional para socorro 

à heridos.—Asannblea de la sección 
española.

AVISO IMPORTANTÍSIMO.

Nos vemos obligados à llamar ia 
atención, no soio oe nuestros asociados 
sí que también de todos los señores 
Gobernadores de las provincias de Es
paña, para que éstos, con el influjo 
que presta su autoridad, comuniquen 
en el Boletín Cficial à los alcaldes y 
tiemás delegados suyos las estafas que 
en nombre de la Asociación de la Cruz 
Roja ha cometido doña Agustina Pa- 
nadés y Paz. La Asambl^'a, en su comi
sión permanente, decorosa siempre y 
deseando manifestar lo agena que es á 
esas gentes que puedan usurpar su 
respetable nombre, hace público el 
proceder de esta señora que, ha sor
prendido la buena fé de los alcaldes de 
Ventas de Huelma (Granada) Vélez 
Málaga y los tribunales como procede 
en derecho, la residenciarán. Nosotros 
no hacemos otra cosa que advertir á 
los ¡ncauíos, y dejar nuestra dignidad 
y honradez en el lugar que merece.

El Ayuntamiento ó Juzgado Munici
pal que necesite de Secretario, puede 
participarlo á la Administración de este 
periódico, quien dará razon de perso
nas aptas y deprobí lad que aspiran à di
chas plazas.

ÁIOS 

SUES. SECBETAIUOS.
En la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu- 
nicipal(‘s, inclusas las 
dei FONDO de PO- 
siros. _
EstablaoimisnU tipogriüeo d« A.Ort.uedi
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